
DIARIO DE BARCELONA, 

Del miét·coles 22 de noviembre de 1321). 

' i Santa. Cecilia virgert y .mártir. 

Las Cuarenta Hons estan en la iglesia·deSao Francisco d.e Asis : se ｲ･ ｾ＠
. serva á las ciaco. · 

Sol en ｓ ｡ｧｩ ｴ｡ ｲｩｯｾ＠

" Sale el Sol á lac '!h. 13 m. y se pone á las 4 lt. 47 m. 

Dias horas. Tecmómett'O. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

20 JI noche. r grad. 9 28 p. 2 l. s s. ·o. nubes. 
.21 7 mañana. r 3 28 2 4 Q; d. E. · ｳ･ｭｩ｣ｵ｢ｾｾｴｯＮ＠
id. .1! tarde. 10 ! 28 2 ..- q S. E. cnb. 

Por el estraordinario que he recibido á la• nueve de esta maiiana me dice 
el Sr. Secretario en comision del Despacho de la Guerra lo siguiente.=. 
Excmo. Sr. ｾａｹ･ｲ＠ manifesté á V. E. por estraordinario se esperaba· por mo
me¡¡.tos la contestacion de S. M. á la manifestacion ·que le hizo la Diputacion 
ｰ･ｲｾ｡ｮ･Ｎｮｴ･＠ de Córtes ｾ＠ y efectivamente elltey ha _teaido á bien co11.testar en 

.los ｴ･Ｑｾｭｭｯｳ＠ que mam'fi:e.sta lo que el Sr • .Becretano del_ Despacho de la. Ge-
bernacion de Ja Península me dice con esta fecha, y es lo siguiente.= El señor 
ｓ･｣ｲｾｴ｡ｾｩｯ＠ de la ｄｩｰＧＡＭｴ｡｣ｩｯｾ＠ permanente de Cortes con ｦｾ｣ｾ｡＠ de. ho)' ｾＧｬ･＠ dice 
lo s1gmente: La DlputaciOn permaueate acaba de rec1bu ｣ｯｮｾｳｴ｡｣ｴｯｮ ﾷ＠ de 
S. M. á la esposicion . que le dirigió ayer .tarde. ｾＭｍＮ＠ accediendo '8'uatoso eD 
todas sus partes á lo que le ha hecho presente )a misma, conviene en resti
tuirse á es fa ｣｡ｰｾ＠ tal tan luego como la Diputacion asegure hallarse reítable
,ei.do el ｯｲ､･ｾ＠ y trlmquilidad' , habiendo separado de $U lado al ·Mayordomo 
mayor, y á su Omfesor. Y en cuanto á la conTocacio.n de Cortes estra.ordi• 
narias, que la Diputacion indica' ･ｾｴ￡＠ pronto á coaer¡,garlas COil ｡ｲｲ･ｧｬｾ＠ al 
articulo .. ［Ｈｾｾ Ｂ ､･ｾｾ＠ ｣ ｾ ｭｳｴｩｴｾ｣ｩｯｮＮ＠ ,-siempre ｾｵ･＠ la, ｾｩｰｵｴ｡｣ｩｯｯｬ･＠ ｨ｡ｾ＠ preaent, 
l,a ｮ･｣･ｳＱ､ｾ､＠ .. ､ｾ＠ esta medida fiJando .. el obJeto uruco, como ¡e prettene ･｡ｾ Ｌ＠
<:itado artícul@. Lo aviso todo á V. E. para que disp<tnga que el ｰ｢ｬｩｾ＠ le 
.e_ntere de esta feliz resolucion , no duáando. la Dipll-taci'lft permaneat'é CJU6' 

las ｭｾ､ｩ､｡ｳ＠ del GG>bierno , . y la .sin ｩｧｾ｡ｬ＠ «;ordura d.e ede., ,tiel>lo.generosoJt · 
pond.ran en el caso de dar hoy m1s.mo a S. M. el nt10 fJUe desea.: = De Real 
órden lo traslado á V. E. para que h¡¡ciéndolo saber cles.de lueg6 á lail tropa• , 

. .de ｾｾ＠ m.¡¡'ndo , calme la inquietud que pueden haber causado eii s?s ￡ｾｴｩＮｵｯｳ＠ j 

.no be¡ as exager_adas. = .Dios· g•arde á V. E. muchos añot-. Ma,drid , 18 4e. no-· 

.viemhre de 182o. =Antonio Remon Zar6:o del Valle.;:;. Esemo. ｓｲｾ＠ C.pitala 
general de ｃ｡ｴ｡ｾｵ｡Ｎ＠ -



ｾＵﾷＶ＠ ' 
Cuya agradable nueva tengo. el honor de anunciar á las valientas tropás de 

este ejército y Provincia , esperando de su zelo y firme adhesion á las insti. 
tuciones ｱｵｾ＠ nos gQbiernan, darán ｮｵｾｶ｡ｳ＠ pruebas de su amor á la patria, 

.. cuyas cadenas quebrantaron con tanto entusiasmo como denueelo. ·Da <:elona 
ｾ＠ 1 de noviembre de· 182o. ::::: Pedro Pillacampa. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠

ESPAÑA. 

'Embarcaciones que entra1'0rl en C(tdlz desde 4 Je no viembre 
hasta 7 de ditho. 

Dia 4. = ｅｮｴｲｾ＠ el.bergantin español el ' Rey C11mstitucional , alias Leoni..: 
'das, maestre D. Antonio Rodríguez, de Veracruz y la Havana en 39 dias, 
con grana , azúcar y otra! efectos á D. Joaquín de ｔｲｵｾ｢｡＠ , cuyo buque salió 
de Cád.iz el 1.0 de julio de este año. El místico idem guardacosta Marques de 
Castelhlosrius IIJ:Ue ayer salió. Ademas un bergantín ingles. 

Dia 5. ］ﾷ［ｂ･ｲｾ｡ｲｈｩｮＧＢｧｯｬ･ｴ｡＠ espai'íol el VedgJldor , alias , el Nuevo Peda, 
maestre- D. Josef Alvarez Verii1«, ､ｾ＠ Veracruz ,, Havaga y et Eayal en 69 
días , con azúcar, grana, añil y zarza á D. :,Ternande Gorgollo, Ademas ao. 
ameiácano y ocho ･ｳｰ［ｾＮｩｪＬｯｬ･ｳＮ＠ · 
. • Y ha sali,do Ú.na .polacra rusa para levante. · ｾＮＮ＠ · 

1 

Día 6. :.:= Uarca ･ｳｰｾｩＬｩＮｯｬ｡＠ puP.stra Señora ｾ･＠ Regla, alias la ｾｲｬｯｴ｡ＮＬ＠ mae$10 
ｾｴｾ＠ D. ａｮｴｾｮｩｑ＠ ＮｦｴＮＺｬﾡｮＧＬｴｬｾ＿＠ , .de ｬ＾ｾ･ｲ［ｴ･ｾ｡Ｚ｢･ｬｦｯ＠ Ｎ ｾｮ＠ ＵｾＺ＾＠ 9i;as 1 eon ｣ｾ｣｡ｯ＠ l' ｡ｬｗｾｾ＠
a D. AntoniO C:.tuddf. Ademas ctnco embarcac1ones menores tamlnen ｾＦｳｰ｡ｾ＠
iwlas de poniente y Sanlucar. ' •. , ｾ＠

Y ha salido un queche. espa\iol pa1:a Sevilla. '. 
Dia ¡. = Ha..entr.ado el he1·gantiu americano Francis Aan, William.Got.

:A'J.llll_. , de Sa.AtoDom.iago en 67 días, con caoba , azúcar·, ｾ｡ｦ￩Ｎ Ｌ Ｌ＠ •l'Om y ｴ｡｢｡Ｎｾ＠
tO á D. Fna.nciseG X. Ha.rmony. · , • ' • . . ' ' 
-··· y ha salid@ una polacra otomana: nr 

JJfadrid 1 I de noviembrtt• 

AR.XÍCtJLO DE OFiptO. 
' . • ) j 

ｾ ﾷ＠ . . : Cú·cultF' del rpz'n¡"sterio dp ＱＯｴＺｴｾｩ･ｮＮｴｊＮ｡Ｎ Ｌ＠

• ',f ｩＨｆＮＮｳｴｩｮＺｧｵｾ､ｯｳ＠ 'flOr el IÍeiie:. ｲ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de la Constit-udon. -politicá 
tle la Monarqum y decretos de las Cortes el consejo de Hacienda y la 
'Cámara de GastiHa, que entendian en los .asuntos contenciosos .de ｴ･ｲｾ＠

cias, diezmos de •exentos y subsidios , que por .disposiciones pontificias 
ｾｳｴ｡ｮ＠ e0nssdidos ' al ,orarió ｮ｡｣ｩｾｭ｡ｬ＠ de parte de diezm6s y de mas fru· 
tos de beneficios etlléSi.ástioos ,. 'tuvo 4 bien el · Rey consultar al ·consejo de 
Estado •sobre este asull'to; y enterado S. M. de que die 'has gracias, cOJ'll() 
lltimbien !]as de Estusado , Novales y Noveno decimal subsisten corno con
ｾｨｩｯｮ･ｳ＠ apostolieas, y en la misma forma c¡ue cstan hechas; conoeiendo 
de Jo con teucioso; que en .e11as ocurre, los trihun;,}es designados por el 
te11or de lai$ hu.las, y las·• ﾷ ｰ･ｲｳｯｵｾｳ＠ au1orizadas para ello per S. M. ｣ｯｮｾ＠
lorme. á Ｎ ･ｬｊ｡ｳＨｾ＠ ＾ ｬＧｦｴ｡ ｦ ｲ･ｾｵＭ･ｬｴＴ＾＠ ,. cowfqrmánctose con el dictamen del referM.o 
ｾｏｬｬｾ･ｪｯ＠ ue Esf:aijb ,t (jne·cgigafi ·como hilsta aqui ｬｾｳ＠ mÍ6DlOS jueces. y td-

pnlll€s conoden.db ｲｾｾｰ･･ｴｩｶ｡ｩｮ･ｮｴ･＠ de los ·negocios contenciosos que ｯ｣ｵｲｾ＠
ran ; que asimismo los de Cd·p.z;1da y .Escusado queden por ahora como 



' . 3!27 
es"fán por ' l'.'eal Orqetl de I 5 de julio . de I e 14 ; y en ct\anÍo á' 'Jos d-iez- . 
mos ·de exentos , en qué enten'dia el estinguido consejo de Hacienda, co· 
nozca por ahora , y ·hasta que con conocimiento de las Cortes se tome 
la Gt¡tetminaciou que parezca mas Qportuna, el tribunal supremo de Jus
ticia , que ya entiende en tercera instancia , y conforme á circular de 1.0 

de. may_o últ,imo, ｳｾｾｲ･＠ ､ｩ･ｺｾｾｳ＠ ｟ ｰｲｯ｣･ｾｾｮｴｾｳ＠ de .. nuevos ｟ ｲｩ･ｧｾｳ＠ y rompi
mleiJ.t'ós ;' y ｲｾｳｰ･ｾｴｯ＠ a )os ' .asilntbs ＼ｻｴｩＮｾ＠ se venti\ari en el tnhuHal de la· 
lfota, 'rélativos ｡ｬ Ｂ Ｑ ｾｯＧｶ Ｇ ￩ｮｯｾｾｳｩｲ｡ｯｴ､ｩｩＱ｡ｩＥ＠ ｾ＠ ·ségttíl'li asistietido á la vista de 
ellos ,·' y ｲ･ｰｲｾｳ･ｮ ｟ ｦ｡ｮ､｜＾＠ los "derecbbs ' de la jH'aCiei:lda pública el fiséal de 
ｾｴｵｾｾｾ｡＠ ,· tambien ,pbr ahora , y hast,a 1a detet•minacimi. ｱｵｾ＠ con cone
Cimiento de las Cortes ｰ｡ｲ･ｾ｣｡＠ ｾ｡ｳ＠ op0rtnna; ｾｯ＠ ｣ｯｭｵｭ｣ｾ Ｎ＠ a V. de or
den ,. de S M. para su llltehzencia v cumplan¡ento. Madnd x8 de octu-' 
l>ré de 'r82® ., · • ••· · · ·,· Ｎ ｾ＠ · · . · ''· 

, ·" L ｾ＠ r" ｾ＠ , .. . _t.; r -:r" :' .J . '' 
" r •e . 

• Debiendo fijars: un. plaz.o ｟ ｰｲｯｰｯｲｾｩｯｮ Ｇ ｡､＿ Ｇ＠ ｊ＿ｾｲ｡ﾷ＠ , ＼ＡＢ･ｾｲ｡ Ｎ ｲ＠ ＮＧｊｲｳＧｾｾＶﾷｩｰ｣ｩｯＸ＠ _al 
prestamo de 40 tmllones ah1erte por .Real decreta ele 2 ､ｾ＠ majo Ｎ ｾ･ｬ＠ ｡ｮｾ＠
actual , ｾ･＠ ha, servido el Rey señalar al efecto el dia z3 del f 'rÓJI:imó mes, 
mandando se anuncie al público }Jara su ｩｮｴ･ｬｩｧｾｮ｣ｩ｡＠ ; ea e concepto de 
i}Ue la junta encargada de su negociacion quedará solo subsisténte , pa
sa,do este ｰｬ｡ｾｯ＠ , para Ｎ ｲｾ｣ｩ｢ｩｲ＠ las ｣｡ｮｴｩ､｡ｾ･ｳＬ＠ 9;ue ha _d¡¡ ･ｮｴｲ･ｧＮ｡ｾｬ｡＠ ･ｾ＠ ｇｯｾ＠
lnértto:, y cu1dar del 'reintegro de las acctoaes ･ｳｰ･ｮｾｬｱ｡ｦ＠ , , 

.. '=' -r '"· I 

Ｏ､･ｾｮ＠ I3. , 
, :El ー［ｮｮ･ｲ＿ｩｯＮ Ｐ ｾ Ｑ ･＠ ｰ｡ｲｾ＠ avisa al de esta eapifal ,co"?- ｦ･｣ｾ｡ Ｌ＠ 4 4eJ ｣［ｯｲｲｾｾＱｴ･Ｌ＠

que e'l ･ｭｾｲ･ｳｴＧｬｴｯ＠ .t:spanol apen:¡1s estaba, lleno cua.ncto ya_ gan_aba_ .up 0 po;r 
loo,. y que ' se espéni.ba. que , eri' :Ore:ve' subi.ria ｾＧ＠ 7!> ｰｾｲ＠ .fos, ; 70 -á ｾ･＠ se 
liahiá ｦｩｪ｡ｾｯＮ＠ El 'papel ｳｯｾｾ･＠ ｍｾ､ｲｩ､＠ ha ll.egad? á ｨｾ｟ＺＮ･ｾｪ･＠ al \6: .. . ' . 

Esta 1mpsrtante notlc1a prueba, cuatt oonveacidos estan los estrange
ros de la solidez de nuestras ｩｮｳｴｩｴｵ｣ｾｯﾡ［ﾡ･ｳ＠ , pues es evident'e que el ･ｲ￩ｾ＠
､ｪｾｯ＠ ･ｾ＠ ｩｾＱｾＬｲｮﾡ｡ｴｩ｢ｬ･＠ coa la ｩｮｳｴ｡｢ｩｈｾ｡､＠ de los gol>ieru<?!· .. 

ｾ＠ '. ""' . - ｾ＠ . ' .. J ·, 
ｾ＠ . 1 .1 

ldem.i4. 1 1'). 1 
' . •. ( 

ARTICULO DE OFICIO. , 
r: 

El Rey ha espedido el 'decreto ｳｩｧｱｩ･ ｾ ｾｴ･＠ ｾ ＮＧ＠ . , . . . . 
Don yernaudo VII por la gracia de fiios, y por la Constitucion de la 

ｍｰｮ｡ｲｱｭｾ＠ ｾｳｰ＼ｾｯｬ｡ Ｌ Ｌ＠ Rey de las ｟ｅＬｾｰｾＡｬｳＬ＠ á, t2dqs Jos que ｬ＼ｾｳＮ＠ :preseqtes 
VICren y ･ｮｴ･ｮ､ｩ ･ ｲ･ｮＮＮｾ＠ ｳﾡ｜ｂｾ､Ｚ＠ Que Ｑ｡ｳＺ Ｇｲ ｣ＴＱｴｾｩｬｬ￡ｮ Ｇ ＹＬ･｣ｲ￩ｴｾ､ Ｇ ｺ Ｇﾷ ｙＮ ﾷ＠ Nos s,;,cio-
n 1 . . )) 'l .• 1 ｾＮ＠ \')f\ .kt. .. ｾﾷ＠ .... 'f·., . · .•. p··· .... .. 

an:ws o .s1gmente: . . • . --
• )) Las Cortes, .despues de !1ab9' obse'rvail?. ｾｊ｡ｳ＠ lá1 Ｇ Ｈｲｴｩｩ｡｜ｩ､｡ｱｾ［＠ p:es--

1cntas r,or la ｃｯｮｳｨｴｴｾ｣ｩｏｮＬ＠ han deCPf(tado Jo srgUiente : . . · 
Awri(::ULO ｾＺ

Ｐ＠
)) ｾｾｴ ･ ｲｲｩｴｯｲｩｯ＠ español ･ｾ＠ ｵｾ＠ ｡ｾｦｩ＿＠ inviolable para las per-

ｾｱｦＮ｡ｦＡ Ｎ＠ ｙＬ ＬＮ ｐｉｾＨＬｦｒｗＴｾ､ｾｾ Ｂﾷ＠ ｾ･＠ ｾ､｡＠ ｦｬ｡ｳｾ Ｌ ｰ･ｲｾ･ｰ･｣ｵｾ Ｌ ｮｴｦＡｳ＠ .a .. ｾｳｾｲＮ｡ｮＬｧ･ｲｯｳＬ Ｌ＠ s
1
ea·9::ue ｾｳｾｏＤ＠

r?s.Idan en Es pana ? [uera qe . ｾＱＱｾ Ｎ Ｌ＠ oon tal ｟ ｱｵｾ Ｑ ｦ･ｾｰｾｴ･ｾ Ｎ ｬ￡＠ Cons..titunign po
htJca de la ｍｱｾ｡ｲｱｵｴ｡＠ y las demas leyes que ｾｯｨｬ･ｲｮｰＮｬｩｬ＠ á los súbditos de 
ella. ' ' . . . . . . ' . ' ' . · ' : 

:xr. 2.
0 

El asilo de bs ｬ＿･ｲｳｯｮｾｳ＠ se. entiende ｾｩｮ Ｎ＠ ｰｾｲｻｵｩ｣ｩｯ＠ d'e Jos trat-ado$ 
ex1stentes con otras ｰｯｴｾｮ｣ｩ｡ｓ［＠ y ｭ･､Ｑ｡ｮｴｾ＠ g,ue ｾｮ＠ estos no ﾡ＾ｵ･ｾ･ｮ＠ ｣ｯｾＱｾｩ､･ Ｓ＠



3!l!6. 
rarse comprendidas las opinioaes politicas, se declara qu_e los pP.rseguidos pcir 
ellas que resida11 en Espaiia no serán entregados por el Gobierno si .no fQn, 
reos de algunos ()e los delitos espresados en dichos tratadgs. . . . , 

ART. 3.0 Los iadividuos comprendidos en el artÍCi:tlo .anterior y sus pro· · 
pjedadcs gozarán de la misma 'proteccion que las leyes dispensan á las de ｬｯｾ＠
･ｳｰ｡ｾＢ￭ｯｬ･ｳＮ＠ · 

· ａｒｾ Ｎ＠ 4.0 Ni á titulo ｾ･＠ ｲ･ｰｲ･ｳＡｬｬｩｾ｡ Ｎ ･ｮ＠ tiempo ele guerra ni 'por otro nin ... 
gun ｾＱｯｴｩｶｯ＠ ｰｰ､ｲｾｬｩｬ＠ ･ｯｮｦｩｳｃＧｾｲＡ･＠ , ｾｾＱ［ＱＱ･ｳｴｲ｡ｲｾ＠ .ni embargarse dk'has propieda- . 
de¡¡, a no ser las que pertenezcan a los Gobiernos que ·se halleo en guerra 
.;:on In Nacion ･ｾｰ｡Ｎｯｬ｡Ｌ＠ Ó á SU!I auxiliares. Madrid 28 de setiembre de 1820. 
=El conde de T.oreno, presidente.= ｊｵｾｮ＠ Manuel Suhrié, diputado se
ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ＠ = Antonio Diaz del Moral , diputado seeretari9." 

Por tanto mandamos ﾡ｜ ﾷ ｾ､ｯｳ＠ los tribunales, justicias, gefes , gobernadores 
y demas autoridades, asi {:iviles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad j qne guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar la 
presente ley en toda¡¡ sus partes. Tendreislo entetldido para su cumplimientot 
y .lispandreis se imprinaa , publique y circule, = Está rahricado de la 
Real mano.= Eu Palaeio á 24 de octubre de 1820. =A D. Evaristo ｐ･ｲ･ｾ＠
de Castro: 

for el Sr. secretario del Despacho de Gracia y JusHcia se ha comunicado 
al de Estado los aos oficios siguientes : · 

1.0 Los Sres. secrel!i.rios de las Cortes me dicea con fecha 1.0 del corriente 
lo que sigue : 

ｾ＾＠ Lf!s Cartes, ｾｮ Ｌ ｣ｯｮｦｯｲｭｩ､｡､＠ á lo dispuesto .en .los artículos 1G7 y 153 
He Ja Constitucion política de la monarquía, han nombrado para individuos 
,:le la Dipulaciort permanente de Cortes á los Sres. D. Diego Muñoz Torrero, 
diputado por la provincia de Eslremadura; D. Josef oe ｚ｡ｹＺ ｾｴＬ＠ que lo es su
plente por la isla de Cuba; D. Ramon Gi·raldo, diputado por la provincia 
de la Mandila; D. Manuel de la Bodega, suplente por el vireinato clcl Perú; 
D. Vicente Sancho, diputado por la previncia de Valencia ; D. J(•sef María 
Cauto , suplente pór el ｶｩｲ･ｩｮｾｴｯ＠ de México, y D. Jüsef Muria Moscoso, ai
putado por la provincia de Galicia ; y en elase .de suplentes á D. Fernando 
ｾＭ｡ｶ｡ｲｲｯＬ＠ diputado por la ｰｲｯｬＧｩｮｾｩ｡＠ de Catalu'iia, y a D. Miguel del Pino, 
que ｉｇｾ＠ es suplente por el ｾｩｲ･ｩｮ｡ｴｯ＠ de Buenos· Ai.res. Pe acuerdo de ·las Cortes 
lo COQlunicamos á V. E., á ｮｾ＠ de que danJo cuenta á S . . M: SS sirva dispo• 
vr .que Ｎ｣ｯｮｳｾ＠ en las secretarías del Despacho, y se pt1blique en la gaceta del 
Gobierno:• · · · : 

.. 2.0 » Escmo. Sr.: Los Sres: diputados que componen 1a Diputacion ｰ･ｲｾ＠
lnanente de Córtes me dicen coa fecha 10 del Corriente lo que sigue: 

ﾷ ﾡﾡｾｮ＠ cumplimiento de lo P.revenido en. la Coustitllcion y en el regJaniento 
para. el gobierno' interior de las Cortes se ha instalado hoy la Dipntacion 
'Permanente de las ordinarias de J 820, y 11omhrado por su presidente á Don 
Diego Muñoz Torrero, diputado por Estrémadura, y por se¡¡:retarío á ｄｯｾ＠
Vi<:f!o te Sancho , que lo es eor Valencia; lo ｾｵ｡ｬ ﾷ ｰｯｮ･ｭｯｳ＠ en noticia de V. E, 
a fin de que se sirva elevarlo á la de S. M. para los efectos COniiguientes, 
firmando. todos ｾ＠ wntinuacion para dar á reconocer-las firmas del presidente 
y secréhrio ; en el concepto de que se harJ en lo ｳｵ｣･ｳｩｶｾ＠ por este 'solo la 
''0U1unictlcicn cori los mh1istros , á los cuales se strvirá V • . Jl. notici2rlo.'! 



CONSEJO DE ESTA.DO. 

Hamenao resuelto el Rey que el Consejo de Estadio) proceda á la pro
p•esta de ｬｵ･｣･ｾ＠ ｾ･Ｎ＠ primera instancia ｾ･＠ las pro-.incias de Cataluüa y Gui
puzcoa., cuya diVlSli>O de partidos esta aprobada ·por ｊ｡ｾ＠ Cortes, en sn
ｾｾｴ･ｳ＠ de ciencia'· ｰｲｾｶｩ､｡､＠ y de&idida. ｡､ｨｾｳｩｯｮ＠ al ｧｯｬｮ･ｲｾ ｯ＠ actual y ｾｬ＠
ststema eonstituc1onal ｦｊｕｾ＠ ｣ｯｾ＠ , toda ｵｮｾｦｇｲｭＱ､｡､ Ｎ＠ ｾ･ｾ＠ segm se ; ｳｾ＠ ｡ｾｭＱﾷ＠
ten ｭ ｾ Ａｬｬｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ en la sectetana del mismo· ConseJO por Jo toc!lnte a G. 
y_ ｊｾ＠ P. y G. por ｴｾｲｭｩｮ Ｎ ｯ＠ .de 3o d.ias conta.d?s· desde ｾｯｹ＠ de los· ｰｲｲｴ･ｮｾ＠
3ientes <¡ue .se ｾｯｮｳｈｬ･ｲ･ｮ＠ con las circun&tanClas necesanas, ·para ·N desem-
peño de los partldqs de ｾ＠ · · , . 

CATALUNA. 

Partido ｾＮ･＠ Bar·celoTJa con cuatro Juzgados. 
Tarrasa, Falcet. ' Manresa.· · 
Mataró, ' Moat.blaach, Vich. 
Granollers. Tarragoqa. Olot. 
Igualada. Lérida. So1soaa. 
Villafranca. Balaguer. Gerona. 
Tremp. Seo de ｕｲｾ･ｬＮ＠ Figueras. 
Tortosa. . 13er,..a. - Sta. Coloma de Farnes • • c., n 
Reus. ｾ＠ Cervera. La Bisbal. 

GUIPlJZCOA • 

.Pcu·ti3o de San Scbastian. 
'l'elosa. :Bergara. · · 

Nota. En virtud de acuerdo del Consejo de Estado no se admitirán me· 
m9dales pasadp el Lirtnino prefijaP.o; y se recomienda á los ｰｲ･ｾ･ｮ､ｩ･ｮｾ･ｳ＠ ｾ･＠
residan en la Corte o fuera de ella ,. que formen y acompañan a los ｭ･ｭｯｲｾ｡ﾭ
les los elitractos impresos de sns méritos en la forma que está establecida para 
el mejor método y ocden , y por 1.1.tilidad de los interesados. Palacio 14 ､ｾ Ｎ＠
ñoviemhre de 1!ho. · ' 
Excelelltisimos Sres. consejeros de Estado noinbrados por s:,JJ'L á ｰｲｯｾ＠

prwsta tlc las Cortes. 

Obispo de Segorbe , D. Miguel Gayoso, pOseedor de la casa de Jlubíaaes, 
q.uque de Fria$, marq1.1.es·de Villafranca. · 

., Por E'spar7a. • · · 
D. Antomo Porcel , D. Gaspar Vigodet, D. FranCISCO Ballesteros, bai 

:rOil de Gtstellet , D. Ignacio de la Pezue1a , D. FernaDdo de la Serna • 
.Por América."· 

Mar?ues dé San Francisco y Herrera , D. Jose! Luyando, D. Frauc:isce 
- Arau;o, D. Josef Joaquin de Ortiz. . --El cc1ebre cirujano 'Perey ha comunicado á. la academia de ciencias de 
Puis una curiosa memoria sobre la fosf'Orecencia· de las llagas. Todos saben' 
que ｬｾｳ＠ sustancias orgánicas, cuando -empiezan á corromperse , despiJt>n luz:· 
lo rmsmo sucede en las lesiones del cuerpo \:¡,umano ·, y quizas se hubir.>ra.n 
J.!.alla?o datos numerosos si las cir!3unstancias permitieran curar ･ｳｴ｡ｾ＠ doleu- ' 
cias a oscuras. Mr. Percy se ha visto ｲｭｾ｣ｨ｡ｳ＠ veces en este caso , ｨｾｴ｢Ｎｩ＼［Ｚｮ､ｯ＠
'leni•lo que curar mas de un millc;m de heridos ｕｕｩｴｾｮｴ･＠ z5 aiios de ·guer
ra, ya ff'liz ya desgraciada. Las observaciones que presenta demuestran mu• 
｣ｨｯｾ＠ CólSOs de fosforecen.cia muy notable y permaneute. 
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· .. NQTICIAS PARTICULARRS t!JE ｂｾｦｴｩｲｊｾｾﾷ＠ r · .;.f ｾ＠
AVISOS ).':t.. Páll'I.iCó.. . '1· "·' · ' 

Al medio (lia del 29 del corriente e.n las cnsas de 'l'á InteN.tleneia na;.: . 
､ｯｾｾｬ＠ ·de ･｟ﾧｾ･＠ Ｎ Ｑｩ￩ｲ､ｴｾＺＭＴ＠ ｷｯｶｩｮｾｾＡＡＭＭ se cqlebrará el pr.· . ･ｾ＠ temáte de' la. 
｣ｯｮＬｴｲ｡ｴ｡ＮＬｨ＼ｩ｣ｲＺ､･Ｎｾ＠ pa1:a ･ｬＺＮｾｾｾｮＱＺｾｳｴｾＬ､･ＱｊｲＮＧｩＱｲｴ＠ v-'le ＧＧｬＡ｡ｾＺｊｮｾ･ｳ｡､｡ｳ＠ á la 
ｾｴｯｰ｡＠ J ｣｡Ｎ｢｡ｬｾＮ･ｈ｡Ｎ＠ ＼ｩｦＺｫｴｾｴ｣ｮｴ･Ｌ＠ y ｴＧｲ｡ﾡﾡｾ･ｵｨｴｬＡＮ＠ pot ｲｬｓｾｾｾ＠ _tifs., ｾｴＷ､ｾｾＬ［Ｎ＠ ｟ｾｴｾｾ･ｴ･ﾭ
o debiere establecerse ｦ｡｣ｴＶｾｾ｡＠ de' (hchas especies·¡}' dtlktas ;clasbs á ｱｾｩ￩ﾭ
ues corresponda , por el t1éihpo y con lás condiciones espresada$ ｾｮ＠ ·el 
edicto que está de manifiesto an la escribanía mayor de la ,misma In.-
teadencia y en poder del corredor Pahld Lletjós. ' 

·• 'L()T.(tldd ].l'l;¡c/oN'dL ])E tJf-J{fiO'.§: . 

Lista. de los ｟ｭ￭ｴｨ￩ｬＧｯｾＧ＠ :p.rcmiados e u <fl S?f·Jeó'1·. ､ｾ＠ ｾｯｶｩｐＮｭ｢ｲ･ﾷｾ＠ ＧＮｾ･ｾＢｦｲ｡｣ｬｯ＠
e?- Ｑ｜ｬ｡ｊｾﾷｈｬ＠ el ｾｾ｡＠ 13 ､･ｬＮｉＱｾ＠ smo, cuyos ｮｬｩｮｾ￩ｲｯｳ＠ son ｵＱｵｾｭｾｮｴ･＠ les pettene--. 
ｃｩ･ｮｾｳ＠ a los hule ｴ･ｾ＠ ､ｾｳＱＱ｡｣ｨ｡､ｯｳＮ＠ ,en esta cmd¡.td, y provincia. , , . . 

Nums. Ps. Nums. Ps. Nums. Ps. Nwns. Pf. Nums. Ps. 
825 20. Ó35i 40. I39I.4 2E>. 15718 20. 240II 20. 
88o 6o. ''"63n. 20. I39!l9 2o. t5727 20. 24o37 2o. 

z36i 2·o. 7o:Bo
1 

'zo. ＱＳｾＳＲ＠ 2o. IÓ-(91 20. 24o6o , 20. 
2363 20. 3?36 r 20. 1:J942 ÓÓ. 1 ＱＧｾＳＳＶ＠ 20. 24014' 100. 

23?2 20. 953? 20· 13.9 54 20. r 18.35.6 4o. 26zio 20. 
23()2 20. 9066 200. 13991 20. IÚ335 20. 26212 20. 

2394 20. n33o 20. 14022 20. 18389 20. 2G621. 2o. 
34oi · 2o. IJ331 !lo: I4o5o 20. x839i. 20. 26625 20. 
34r4' ＲｾＮ＠ n359' '2b. i4o.t2 ;io., l· t8394 zo." ,.2,7704 • 20. ' 
3'4'I 5 20. 11372 20. I,45I9 20. • 23-llt Ｇ ｾＮ＠ 27727 20. 
34-St 20. u383 2o. I55í6 2o. 234ri' 2o. 27729 2e. 
5228 20. II393 20. t5ii4 2o. · 23458 20. 286!>2 5oo. 
63I8 20. 116o8 20.

1 !5J15 4o. 2346o 20. 28674 2o. 
G35o 20. · 1'3529 20. 1 S717 2o. 23492 20. 28932 20. 

l.o:5 . ･ｳｰｲｾｳ｡､ｯｳ＠ 70 bil1etes premiados irp_podan ·:.2280 ps. fs. equiv<tlentes 
á 4 ｾＶｯｯ＠ i's. vn. ' ; . . ｾ＠ . . . ' : ' 

El dia 2 5 del corriente se cerrará el de4acho de billetes p:tra' el soHeo 
2.0 del presente mes que se ha de celebrar en Madrid el .dia 27 ､ｾ Ｑ ￩ｬＮ＠

Barcelona 21 de noviembre de. rl32o. = lYiiguel de :Plantloh't. 
Hoy á las tres de la tarde en el almacen de Sargelet y 1\'l.aignon herma:.; 

,;¡os , sito Cll- la ca.lle de Baseá ,-¡ se veLlll,eran en E.VJalica almoneda .. y al 
ｾ｡ｳ＠ 'hhtefiéioso. licitador por ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｵｮ＠ ､ｾｬ＠ ＧＮ＿Ｕｮｳｵｬ￡ｾｱ＠ H&éiqiitr ｩｬｾ＠ Ｎｾｯｾ･ｦＺｲ＠
CJO , una porcwn de mazos de lmo ｡ｶ･ｲｬ｡ｬＱｯ･ＢｾｬｴｩＧＶｲ Ｇ Ｑ･ｳ＠ ·ha ｣ｯｮ､ｵｾｦｯ ＠ cl.' 
barco holanrles Twc Gebtoeders, del capitanA.. W. Ahhuisen, procci!ente 
de Amsterdam: se da este aviso para la concurrencia ｾ･ Ｍ ｣ｯｭｰｲ｡､ｯｲ･ｳＮ＠

1 
. E¡nbarcaciones venidas al puerto el día de ayet. · 

De ｐ｡ｴｾ｡＠ y Anr:i'ig en ta isla de Mal) orca en . t'3 dias 1 ·e.l patron Jo
sef Vidál, ｴｮ｡ｴｲｾｵｩｮＬ＠ lau.cl ·correo de ｍ｡ｬｬｾｲ｣｡＠ S! rosef', 'de'il. tQnéladas1 . 

con pl'iégos para ' el Gobihno, ｾ ｹ＠ 'la correspondencia de\ ＢｰＭＦｨｙｩＧ｣ｾＮ＠ ·::: Dé.'Ali· 
cante y ｔ｡ｲｮＧｬｾ［ｯｮｾ＠ en 10 dias, el p:ltron Juan Bautista Cmnes'' \TalPndano·; 
laud Sma. Trinidad, de 23 toneladas , con trigo, cacao, Cáscara' C!e gra·· 
nada y cigarros á varios. =De Marsella en 4 días, el patnm Tomas B.es·. 
peto, ｩ｢ｩｳ･ｮ｣ｯｾ＠ h,ombilcda S. Josef. y Almas, de 35 toneladas, con ､ｵ･ｾ＠
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las de ｾｴ｡Ｇｯ＠ y pipas 'Vacías á ｶ｡､ｯｳＮｾ＠ Ｇｐｾ＠ WLrsel1a en 4 dias, el patron 
'Pedro Bentura, catalan, ｢ｯｭ｢｡Ｌｲ､ｾ＠ Virgen del Carlllf!F!, de 4o toneladas, 
e,on .ereite de Jina'a , , pimknta :negra , ｦｩ･ｲＬｲｾＬ＠ al,godo11 ｾ Ｍ quesQ , y otros 
ｧ＼ｩｾ･ｲｑｳ Ｎ ￡＠ variQ,$ ;;;:: De -t,\tJ:P.eria , e"!l· 11 !iias, ｾｊ＠ ,.p¡¡.tron¡ Ge·nu;:qo ;Uertr?Ih 
esp:.¡üQl ·, laa.d S. Pal>lo; de 18 ton.eladas 

1 
eon ploq¡O> y esp¡¡,rLQ a vanos. 

= De Valencia en 3 dias, el patron JosH At\arrl, valenciano, laud santo 
Cristo del ｇｲ｡ｯｾ＠ de 34 t0neladas , ｾｯｮ＠ arroz, trigo y pu(l.tas de astas 
.á VlU'Í.os •• '=De Ma ｾｴ･｡＠ en ｾＱ｡ｨｲｩ｡Ｌ＠ Pqssuoli '· ｇＬ｡･ｴｾ＠ t f.jpr,nj y ｾＱ｡ｲｳ･ｕ｡＠ . 
ｾｑＮ＠ 3,3 ､ｬ｡ｾ＠ , ｾ ｾ ｷｰＱｦ｡ｮ＠ l\1a.rtH1 Cafi.ero, ﾷＺ ｮｦＡｰｑＩＮｩｴｾｊＬＡＮｑＬ＠ . J'\Y:S!qMe Y ｾｾｳ･ｰ＠ (\e 
For'te-Sal vb , de 1 o o toneladas , ｯｯｾ＠ Ｎ ､ｵ･ｬｾ Ｎ＠ _ d.€l ｊ［ＹＡＯｊｾ＠ ｾ＠ l95 ｾ｜Ｇｅｬｾﾷ＠ Ｎ ｊＮｾＮｭ｡ｲ＼ﾡｯＧ｜＠
y ·re.Alpañ.ia,. !J ' 1 H1 CJ .- • f'!"l v. ,1 , , • 

ｌｩ｢ｲｯｾ＠ La Inglaterra vista en Lótidres y en sus pr()vjnt:in}; : obra cero
puesta por Mr, .fillet, y traducida al castellano por :F: de P . . ;p. Esta abra 

' aescuhre con bastante veracidad las oo,stun),bres y usos de ･ｳｴｾ＠ ¡w,is : .<M idea 
éste.ns'a de sw ｧｯｨｾｬﾷｮｯ＠ ｾ＠ ｑｏｑＮｓｴｩ｢ｬ｣ｾ｀ｊｩＬ＠ ｬｾｹ･ｳ＠ y adw,:t;qistr¡a,cwn qe ｾｾ＠ ejérci
fq ,. Jnarina , {i(fro,, OOJ¡Ueicio y Ｌ｡ｧｾｲｩ｣ｌｊｬｴｾｷｴｬＺ＠ : ｩｦｾｮ､･ｩｾ＠ ｾｴｩＮ＠ la, ｾｾ［ｩｾ＠ ;qe este 
pe.riú'dicQ á Ｓｾ＠ l l'll,t'll'Íi . 1 

• •· • • ( r , { •ti • ., t · , •L"' · , ¡ , 

Papel suelto. Noticia de la react:ion de· Avila, y de los S.l_l§e:tgs que 
han sido ｰｲ･ｾｯｳＮ＠ Véndese en la librería de .R.ubi(.) , calle (jle Ja . ｌｩｨｲ･ｴ･ｲｩｾ＠ · 
á tres cuartol!. -
• .4,uir.:;os,. f)e, desea 1aber el paradero de Il .. ｬｾＱＱｾｦ＠ •. Abellaa; .o6cial recien 

llegado ｾｾ Ｂ Ｎｩ｜ｬＨｊ｡￩｣Ｎｩ｣｡＠ l sé Implica :al ｱｵｾ＠ ｬｯ ﾷｬ ｬｬＺａ｛ｖＮ･ｴｾ＠ ｾ＠ ｳｩｾｶ＼｜＠ ｡ｶ Ｌ ｩｾ＠ do en la 
plaza de Santa ａｮ｡ Ｇ ｾ＠ JJasa ｾ＠ ｡､ｾｯﾡｵｧｲｯＬ＠ dsqü)tl.A ｾｕﾡＮＮ ﾡ ﾡ［｡ｻｬ･＠ ｃｯｬＧ｜ｾＭ｡ｬＮｯ［＠ tercer 
piso. 1 11 ' >· , , • · 

. EllJ la posadil de los Catalanes j en la &rrb. de Ferro, Rombrada tiem- ' 
po pasado la posada de San Andres , . hay machos de silla para alquilar 
pilra. toda-:; 'jlllltt1!es, y tnmbien bay de retorno pav;l Vich. , , 

U F. a eíiora Yímla de huecas ｣￼｣ｵｵｳｴ｡Ｎｾｩ［ｬＭ ､･ﾡﾡｾｱ＠ ･ｮ｣ｯｮｾｲ｡ｲＮ＠ dos Q tres 
seiíbres , para darles . wda asistencia en su ｦ｡ｳｾＬ＠ si-ta. en :Qa€n p11r¡¡ge d.c esta 
ciudaJ: dará razon F:ram:isco, Grasaa , ea lat p1ai;a de la ｌ｡ｮ｡ｾ＠ ｾ｡ｳｾ ﾷ＠ míme-
.ro 12. · 

Cualquiera que sea acreedor con -el señor ｅｵ､ｾｬ､Ｎｯ＠ Cnrllonell , armero, 
.que habitaba en la .Rambla, frente Santa .Mósira , acuda á la calle Anchn, 
mí m· 12. , . casa . de su,hijo armero , con ]a mayo:r breyedad que sea posible, 
por conv1:mir ·á los inreres.es de unos y otros. 

El sugeto que tenga para veDder á carta de gracia ó aeensar una t:asa .en 
ｬｾｳ＠ .rarages del CaU , Bocada , calle del H()spital y del ｃ｡ｲｷｾｮ＠ , ·se confe
rna cou el señor Juan Roda , tras de la Galera , calle de Sadumi ｾ＠ nú-
mero I 1 , segsndo piso. , · · 
· ' Gualquiera sugeto , comunidad ó secular CfUe qu_iera qejar 6o Va.les Rea.: 
les.. de I5o pesos cada uno· , con mil quinientas ó dos mil libras en tnetá
lioo, á los yactos que se convengan , se .cunfetirá con D. Mi.gucl Cuyas .y 
Antipas, a lado de la portería de San Cayetano, num. 15 , -l!iuien inÍC·x·
mara. 

·. ｬｾｮｯｲ＿ｮ､ｯｳ･＠ el . pilradero de J osef Margarit , se supliGa -se sirva CQnfe
.nr!ie con Josef Robert , tendero , frente. Sta. Maria , para comlinicatle ｣ｩ･ＮＨ ｾ Ｍ

to asunto que le interesa. . . 
Yenta. El que 9ui2ra comprar un billar de 20 palmos, ·y á mas }as 

bolas y tapos ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｾ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ 1 ｡｣ｬＬｊＮｾ｡Ｎ＠ á la cal.le ､ｾｬ＠ Donnitoúo de· San Fr.a.n-¡ 
cisco, que ､ｾｲ￡ｮ＠ razou. · · 
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•, .. ' ,: · /letorno. En el meson del Violín ·hay un.a tartana de ｲ･ｴｯｲｯＮｾ＠ _par.r 

Lérida y su carrera que saldrá _mañana. 
Perdidas. Al que haya encon.trado una anilla gnameeida de diam11ntes 

que 'se perdió en l!l plaza de la Lana, 'e s'ilplica tenga la b0ndad de ･｡ｴｲ･ｧ｡ｲｾ＠
la al. zapatet·o de la ｾｩｳｾ｡＠ ｰｬ｡ｾ｡ Ｑ＠ quien le enseñará la compañera y dará 
medio duro de gratificaciQQ. ·; . .. . . -

,Se perdió ｵｾ｡＠ _hebilla ､ｾ＠ plata á la charpa desde la calle del Hospital 
hasta la den Rmg: cualquiera que la haya enoontrado tenga la hondad 
de ·entregarla en la mistp.a- dalle ｾ･ｮ＠ Roig , . núm., 9 , que enseñarán la ｰ｡ｾ＠
reja y darán un; cempetente gr&tiP,S..oion. . ' 

Cualquiera que ｨｾｹ｡＠ enoontra'tio- un· hoton y almendra de una arraéad:f¡ 
que se perdió .dias pasados, -5e-. ｾｲｶｩｲ￡Ｎ＠ ･｡ｴｾ･ｧ｡ｲｬｯ＠ en . casa de 011ofre San 
Gcnnan , s;¡stre , en la calle. , (ie la :t;)aguepa , casa num. 3 , que enseiíarán 
el otro igual y darán una gratificacion. . · . 

Quien haya ･ｮ｣ｯｒｴｲ｡､ｾ＠ Ｎ ｵ Ｎ ｮｾ＠ ｰｾ･ｺ｡＠ ie gometa negra ; que se perdió desde 
la rrapinería ｽｵｾｳｴ｡＠ la fu.ente de· San Juan ' pasantio poF la ¡>laza del Angel, 

. ｾｾｲｩ｡＠ , ｰｲ￭ｾｾｾ｡ ﾷ＠ ｶｾ･ｾ Ｎ ｴ｡＠ de• la, piar:- del Ｎｾｊｩ＠ y ｨｾｳｴ｡＠ dicha facnte , ｴ･ｮｾ｡＠ la 
. · ｨｏｾ､｡ｾ＠ Ｎ ｾｾ＠ Ｇｕｾｶｾｦｬ｡ ﾷ＠ ｾ Ｎ ｃａｓｉＡＮ＠ de ｆｾｬＮｰ･＠ ｾ｡ｳ＠ ( ﾷ ｰｾｦｬｾ･ｲｯ＠ ; calle· del Santo Cnsto, 

.. , . que ･ｾｳ･ｮ｡ｲ￡ｯ＠ otra 1gual y ､￡ｾ｡ｮ＠ una gratiñéac¡on. . · .. . . . . ·· / 
· Quien haya. ·c;ncant,rad6 ｵｮｾ＠ claafretera de · ｃＳｰＮ￩ｬｯｾｾｾ＠ délgados ､ｾ ﾷ ｏｲＨＩＬ＠

, ·que ｾ Ｇ ﾷ ｐｾｲ｣ｩｩＹ ﾷ ､･Ｌ､･＠ Ja Clllle ｾ＠ ｆＮＮＮ｣ｵ､ｾｬｬ･ｲｳＬ＠ por la Rambla ha¡¡ta ｾ｡＠ mu· 
ｾｾ＠ ·, ·ralla de tierra ; .$é servjtá ·en ｴｾｦＮｧ｡ｲｬｾ＠ e11 ｾｾ＠ calle del Buensuaceso ', nú.mero 
,. ,, ·-14. pisó pritneJ;Q ﾷＬ Ｎ ｱｵ･ ﾷ ｾ･｟ｬ･＠ ､ｾｲｾ ﾷ ｷｬ｡＠ C8Jilpeteute cratiftcacipn. . . . 

. Quiea hubiese encontrado un haston de color de d1ocolate , y . otras 
· · sefiu 'ql(Je'• se dáráh , tenga la · bondad de entre@arlo ll P. Sacristan .del Car-

'·)oen; ·quiea •dará ·'las ﾷ ｳｾ｡ｳ＠ y una gratificacion. . . . . , 
· · · · · · · Haee unos oche ｭｾｳ･ｳ＠ que se extrllVÍÓ una escritura .auténtica de·com· 
Ｌ ＺＬｾ＠ ·pra,de ' una 'pieza de tierra de viña hecha á favor de Cristóbal Vilá , labra
' '!· · 'aor de San· Baudilio de Ll<.lbregat, den tro de ·cual escritura se halla ｴ｡ｾｨｩ･ｮ＠

; · ｡ｾ ｟ ｴ･｣ｩ｢ ﾷ＠ firmado- por dicho· Vilá, y demas señas que ·se darán junto con 
· ·11na ·grat.i'Íieáciqn·. , ｾｾ＠ que la entregue .al causidico D. ·.Ramoil· de Cortada_, 

· · c:alle· de )a Boearia , mÍ.m1 2. . · · . . . · ; . 

··. · Fl que ·haya el'ÍcOI1trado un rruario de madreperla encadenado de 
-plat-a ｾｯｮ＠ una . medalla de idem ; '{Ue se pe,:dió pasaado pm·. varias, calles <le 
esta ·ciudad , se servirá llevarlo ea la calle ,del conde del ｾ｡ｬｴｯ＠ mim.0 3o ter

:cér piso i que se Je gratificará . 
. . . :. ｾｩｾﾷ Ｇｬｦ ｩ･ｮｾｯｳＮ＠ u!I ｾｯｭｰｲ･＠ de 36 ｡ｾｯｳ＠ de ,ed.ad ､ｾ･｡＠ ･ｮ｣ｯｮｴｾ｡ｲ＠ casa para 
·serVIr :eon librea o sm ella ·, dentro o Cuera de la ciudad: dara ｲ｡ｺｯｾ＠ Josef 

, · Candaló , cordonero , · alle Ancha. . 
. Un joven de··í9 ·añ0&.de-ed3d desea coloca,rse en . clase de criado ro)l li· 

1 • •])rea" ó· sin -ellá, ó bien·para cuidar ｣ ｾｴ ｨ｡ｬｬｯｳＬ＠ y ti•ne . personas· de ､ｾｳｴｩｾﾭ
ｾﾷ＠ : citm que abonan ·-su conducta : el sillero Autonio. Aadreu , ｱｾＮｾ･＠ -vive._ e¡;a ·la 
: ｾ＠ ' ta'lle Ancha , <dará •·razon. '. :- . : ' . . · . . . . . · . . · · . 
·-• ;, ·; Teatr'6:· Hoy ｳｾ ﾷ ＬＮ ･ｧ･｣ｴ｡ｲ￡Ｎ ﾷ ｰｯｲ＠ la cempañía española la .tragedia en ｣ｩｾｾ＠
: ｾＮ＠ · co ·'actos"; ' titulada: ··La·· viuda ¡;[¿ :.Padilla ; co.néluida esta Si! ｢｡ｩｦｾｲ￡ａ｡＠ · 
i ·· ·caehueh':í por laSta. ｾ･ｬｵｦｯ［＠ 'dando .fin con ･ｴ Ｚ ｡｡ｩｲｲ･ｴｾ Ｑ＠ ｬ｡ Ｌ ｴｲ｡ｧ･､ＮｩＬ｡ Ｎ ｣ｬ･ｌｂｾＮ＠
'' ·· A ills 6. ' ·.· 

•• • • ¡ ·: .. ｾ＠ !''. ' . ' . . ) . ｾ＠ ' . ... ｾ＠ . . ｾ＠ . ' ·: 

.-i:· : ﾷﾷﾷ ＧＧ ｾｅｮ＠ ﾷｬ｡ ﾷ ｯ￭ｭｰｴ･ｾ ﾷ ｴ｡＠ de" D. An.tonio· .Ba:wi-1· im,prés.or .de (lámat• ｾｾｾ＠ S. 'M. 
• 1 • •· • • • • • 

. . • ; :;t' !l 1; . :(. 


